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Sokíln
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

AhVBBTBNGlÁ.

Lasleye^ y las lisposiciones genera* 
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen olicialmente en ella y cua* 
tro dias despues para los demás pue* 
blosde la misma provincia.

(¿ey de 3 df Novictibre de 1S3 )

SE SUSCRIBE.
EN LOGROÑO.

Imprenta, fitografía j librería de D. AGfSTITÏ 
ORTOJVEDAy Mereado 58 y EstaelonS.

EN PROVINCIAS;
En las prinelpale* librería*.

PRECIO DE SÜSCRICION.

Rn Logroño.~?or un mes. 12 rs.-— 
Por tres id., 34.—Por seis ' 64.—Pjr 
un año, 120.

Fiura.—Por un mes, i6 . , —Por 
tres id, 44.—Por seis id., 84).— or un 
año,150.

SE' PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PABTS üFÍCUL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

' SS. MM. el Rey D. Alfonso y 
la Reina Doña Maria Cristina 
(q D. g.), y las Sremas. Sras. 
Infantas Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia, continúan 
sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

t.ey.
DON ALFONSO XII,
Por 1.1 gracia de Dios Rey coaslilu- 

cionnl (le Espafla.
A todos los que las presentes vie- 

r‘II y entendirreo, sabed: que las Cór- 
t4S han decretado y Nos saocioDado lo 
siguiente;

Al líenlo único. Ë1 párrafo prime 
rt> ti • la excepción 10 del art. 93 de 
la ley de Reemplazos de 28 deAgosto 
(le 1878, Sd pDlenderá redactado eo 
ks términos siguientes:

«Para los tfectos del DÚm. 10 del 
art 92 se con/ulcrará como existen­
te en el Ejército el hijo que hubiese 
muerto en función del servicio ó por 
heridas r cioidas duraote su desempe­
ño, y también pi r algunas de las en­
fermedades que especialmente .se pa­
decen en la isla de Cuba, si se encon- 
ifóscn sirviendo por su suerte en aquel 
Ejérí i lo.» .

Por tanto:
Mdodamos á todos los Tribunales

Justicias, Jefes, Gobernadores y de­
más Autoridades, asi civiles como mi­
litares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y ha­
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
pre ente k y en todas sus parles.

Dado en Sao Ildefonso à nueve de 
Julio de mil ochocientos ochenta.

YO EL REY.

El Ministro de la Gobernación.

ROMERO Y ROBLEDO.

la Gaceta dil 21.)

MINISTERIO DE HACIENDA,

REAL ORDEN.

limo, Sr..* He dado cuenta á S. M. 
el Rey (Q. D. G.) del expediente ins­
truido á instancia de D. Emilio Alcá­
zar sobre reconocimiento como carga 
de justicia de cuatro acciones, núme­
ros 57 al 60, de à 2.000 rs. ca«la una, 
emitidas por la Real Sociedad Econó­
mica Riojana para la construcción de 
la carretera de Pancorbo á Alfaro:

Resultando que se han presentado 
las cuatro acciones originales, señala­
das con los iiúmeros indicados, las 
cuales son de las que 'aquella Socie­
dad emitió á favor de D. Domingo 
Quincoces, perteneciendo en la actua­
lidad à D. Emilio Alcázar, y que por 
no haber sido amortizadas se hallan 
pagados sus intereses hasta I860 inc'u- 
sive:

Resultando que la Juntado la Deu­
da, de conformidad con el Fiscal y 
Jefe del Departamento de Liquidación, 
acordé reconocer la carga de justicia 
deque se trata: en su consecuencia:

Vista la Real órden de 26 de Junio 
de 1836, según la cual la Sociedad 
Riojaua cesó en la administración de 
los fondos y dirección facultativa de

los caminos, encargándose de ellos la 
Diputación provincial:

Vista la Real órden de 21 de Mar­
zo de 1863, según la que el Estado, 
al incautarse de las rentas y arbitrios 
que percibía aquella Sociedad, se su­
brogó en el cumplimiento de las obli­
gaciones á que aquellos estaban hipo­
tecados:
, Considerando que por Reales órde­
nes de 20 y 25 de Mayo de 1875, 
dictadas en los expedientes de Doña 
Tomasa Fernandez Arias y D Gabino 
Moreno, se reconocieron como carga 
de justicia varias acciones iguales à 
las de que se trata: '

Considerando que en este mismo 
sentido se ha resuelto otro expediente 
igual promovido por D. José Maria 
Carranza;

S. M., conformándose con lo infor­
mado por la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, se ha servido re 
conocer en concepto de carga de jus­
ticia à favor de D. Emilio Alcázar la 
renta anual de 100 pesetas que re­
presentan las cuatro acciones, núme­
ros 57 al 60, expedidas por la Real 
Sociedad Riojana, cuya renta y las 
que se adeuden legítimamente al inte 
resado deberán incluirse en el presu­
puesto de gastos del Estado á su de­
bido tiempo.

De Real órden lo digo á T. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien­
tes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 24 de Junio de 1880.

COS-GAYON
Sr. Director general Presidente de la 

Junta de la Deuda pública.
la Gaceta del 20.)

REAL DECRETO.

Conclusion (l).

provinciales á los antiguos Consejos de

(1) Véase «Boletin» número 16.

provincia. Asi resulta, por lo que hace 
à la competencia, del párrafo segundo 
dt l mencionado artículo 66, que enco- 
mi(mda à dichas C misiones el conoci­
miento de los asuntos qu-í expresen 
los orlículos 83 y 84 de la ley de 25 
de Setiembre de 1863 Así aparece, 
por lo que hace al procedimiento, del 
artículo 67, que ordenó que este ha­
brá de ajustarse por ahora á ios artí- 
cu*os 90 al 98 de la propia ley de 25 
de Setiembre, entre los que se halla el 
91, que como se i.caba de ver, ex'ge 
de una manera esp'icita para que pue­
da imponerse la demanda coniencioso- 
adminislrativ^, que haya recaído reso­
lución del Gobtroador en el asunto 
sobre que verse, exceptuando de esta 
regla sólo aquellos negocios en que 
otra cosa ordene una ley especial. Y 
para que esta intervención de la Auto­
ridad superior de la provincia en 
asuntos tales, pueda ejercitarse, no 
en viltud de atribución otorgada de un 
modo indirecto, y emanada sólo de aque­
ta prescripción, sino en razon de facul­

tad plena y directamente concedida, el 
artículo 9 *, párrafo sétimo de la mis­
ma ley Provincial, señala entre las 
atribuciones del Gobernador la de re­
visar los acuerdos de los Ayuntamientos 
reformando así la k y de 20 de Agosto 
de 1870, no sólo en cuanto concede á 
aquella Autoridad una facultad de que 
carecía por la legislación anterior, 
sino eo cuanto le otorga una atribución 
que esta no concedió, con semejante 
generalidad y expresión, à la Comi­
sión provincial, superior jerárquica de 
ios Ayuulamieolos según su organis­
mo. La facultad de revision de que se 
trata, no puede tener otro objeto que 
determinar la intervención del Gober­
nador en los acuerdos municipales re­
clamados en el concepto de perjudicar 
derechos caí aces de dar lugar al jui- 
cío contencioso-administraüvo. Supo­
ner que tal facultad es de mera refe­
rencia á las alribucioaes que concede 
al Gobernador el art. 474 de la ley 
Municipal respecto de los acuerdos de 
los Ayuntamientos que hubiesen side 
suspendidos ó apelados en virtud de lo 

Idispuesto en los articulos 469, 470



471 de esta última ley> sería v-oherror 
pues à consignar dichas atribuciones 
está destinado el segundo período del 
mencionado párrafo sétimo, que inme- 
diatameute despues de señalar aquella 
facultad, dice leslualneule lo siguien­
te: «Y desempeñar las atribuciones que 
le concede la ley Municipal.»

Como se vé, pues, el conjunto de 
disposiciones que quedan examinadas, 
resuelve la cuestión propuesta en un 
sentido tal, que permite que con arre­
glo á ellas Iss acuerdos de los Ayunta­
mientos en los asuntos de que se trata 
no pueden ser impugnados directa­
mente en la vía contenciosa, lino que 
deben ser reclamados ante el Gober­
nador de la provincia, cuya decision es 
la Ultima la vía gubernativa y pre 
para la contienda ó juicio administra­
tivo.

Esto sentado, no cree el Consejo po­
der desentenderse de las principales 
objeciones que á esta solución se 
oponen en los dictámenes que ha teni­
do á la vista, fundadas ya en la inteli 
gencia que se da à las disposiciones 
que quedan examinadas, ya en cierta 
oscuridad más órnenos real de las 
mismas.

Es la primera, que el art. 91 de la 
ley de 25 de Setiembre de 1863 no 
debe comprenderse entre los restable­
cidos por el 67 de la ley Provincial 
vigente, pues la regla ó prescripción 
que encierra no lo es de procedimien­
to, y sólo en lo relativo à éste quiso 
dicho artículo restablecer les 90 al 98 
de aquella.

No parece, en verdad, que pueda 
rehusarse la calificación de regla ó 
prescripción de procedimiento à la que 
determina la base ó punto de partida 
de la tramitación cootencioso-adminis> 
trativa ante los Tribunales de este 
orden. Pero en todo caso, aunque à la 
disposición que contiene el art. 91 no 
la fuese aplicable aquella calificación, 
técnica y rigurosamente hablando, hay 
que convenir en que es de todo punto 
claro que la mente del legislador fué 
restablecerla ó ponerla en vigor. 
«Hasta la publicación de la ley á que 
hace referencia el art. 70 de lar ley 
orgánica del Consejo de Estado», (dice 
el art. 67 de la ley provincial): «el 
procedimiento en los negocios conten- 
cioso-administrativos de que deban co­
nocer las comisiones provinciales se 
ajustará á los artículos 90 al 98 de 
la ley de 23 de Setiembre de 1868.» 
Entre estos artículos ocupa el segundo 
lugar el 91, que dice exclusiva y tex­
tualmente que «no podrá enlabiarse 
ninguna demanda ante los Consejos 
provinciales sin que el Gobernador hu­
biese dictado providencia en el asunto 
que se ventile, salvo cuando otra cosa 
determine una ley especial.» Ni cabe 
poneren vigor de una manera más pre­
cisa una disposición anterior, ni hay 
nada más terminante, fijo y concreto 
que el contesto del, precepto en vigor 
puesto.

Consiste la segunda objeción en 
que, auu admitiendo que el art. 91 
de la ley de 25 de Setiembre de 1863 
se halle vigente, y en su virtud se re­
quiera por punto general, para la in­
terposición de la demanda que haya 
recaído providencia del Gobernador 
en el asunto, esta regla no es aplica­
ble á los recursos que se dirijan à im­
pugnar ios acuernos de los Ayunta­
mientos que perjudiquen derechos pri­
vados, pues su acción está limitada por 
la frase que el propio artículo encierra, 
^galvo cuando oirá coca ditj^onga una

ley etpecial,* condición que se supo­
ne cumplida por la ley Municipal, en! 
cuanto su art. 172 autoriza la deduc-j 
cion inmediata de la demanda de que 
habla, ante el tribunal competente. La 
Comisión no entiende que la ley Mu­
nicipal, ley orgánica y como pocas de» 
carácter esencialmente sustantivo, 
sea la ley especial à que alude el ar­
tículo 91 de la de 25 de Setiem­
bre. No puede entender tampoco que 
el mismo legislador, que trasladó á 
la ley Provincial, en virtud de la re­
ferencia explicada á la do 1863, la re­
gla de orden legal, según la que á la 
demanda contencioso -administrativa 
debe proceder la resolución del Go­
bernador, haya querido dejar sin efec­
to la propia regla, en otra ley de la 
misma fecha, íntimamente enlazada 
con aquella en que se establece, y esto 
con relación á uua clase de asuntos 
que constituyen una de las más abun­
dantes fuentes de conocimiento de la 
jurisdicción administrativa. No. Otro 
fué el objeto y otro el sentido de la 
mencionada salvedad ó reserva. Por 
ella se quiso dejar abierta la puerta 
para que,cuando en determinado ramo 
de la Administración, en alguna espe­
cie dada de asuntos aconsejase la con­
veniencia que la vía gubernativa se 
ultimase en algún Jefe, Centro ó Cor­
poración especial, pudiesen las leyes 
de este carácter ordenar^que se recu­
rriese de sus providencias ó acuerdos 
à la vía contenciosa. Esto sucede en 
los expedientes de comprobación del 
subsidio industrial, en los que como 
es sabido, de los fallos de la Junta 
administrativa, presidida por el Jefe 
económico, se recurre directamente á 
la Comisión provincial en la vía con­
tenciosa, en virtud del reglamento de 
20 de Mayo de 4873. Así viene suce­
diendo desde el año de 4846 en los 
expedientes de calificación de partíci­
pes legos de diezmos, en los cuales las 
resoluciones del Ministerio deH,acienda 
son reclamnbles ante las mismas Co­
misiones y en la propia via, por efecto 
de la ley de 20 de Marzo de aquel año. 
Este es, y no otro, el espíritu y alcance 
de que se trata.
* fis la tercera objeción, que la in­
tervención de la Autoridad provincial 
en lodos los acuerdos municipales re 
clamados por ofensa á derechos sus 
ceptibles de producir la via contencio- 
so-admínislraliva, implica la .facultad 
de revolearlos en absoluto, y que se­
mejante atribución, por su amplitud, 
no se compadece ni armoniza con lo 
parco y limitado de la que el art. 174 
de la ley Municipal defiere á la propia 
Autoridad respecto de los acuerdos 
que los particulares apelan, con arre­
glo á su artículo 171, ó sea por supo 
ner que infringen la propia ley ú otras 
especiales, pues en tal caso el Gober­
nador se li i ila á «coofirmir el acuer­
do, si á ello hubiere lugar, ó á reva- 
carlo, en la parte que excediere de las 
atribuciones del Ayuntamiento.)>

La Comisión no niega la diferencia 
que existe entre los límilts de la esfera 
de acción del Gobernador en el caso 
de apelación de los acuerdos de Ayun­
tamiento por infracción de ley, y en el 
de reclamación por causa de perjui­
cios capaces de dar lugar al debate 
contencioso. Pero esta diferencia se 
esplica bien, como .acomodada que es 
a la diversa ínuole de unos y otros 
recursos. Ventilase por punto general 
en las apelacioues de la primera espe­
cie si .el Ayuntamiento perjudicó los 
intereses públicos, aparlándtse del tex­

to de las leye,s que los protegen ó de 
las fsrmas legales, que son la garan­
tía de esta protección. Discútese en los 
recursos de la segunda espacie, si el 
acuerdo, ya legítimo ó ya ilegitimo, 
lesionó ó no derechos privados. Los 
asuntos sobre que versan los unos en­
vuelven casi siempre el primer térmi­
no una cuestión de interés general, y 
no pocas de atribuciones de la Corpo­
ración municipal. Los asuntos sobre 
que versan los otros revisten esencial­
mente, desde su origt^n, el carácter 
de una contienda entre el interés mu­
nicipal y el derecho del particular, cu­
ya decision requiere la apreciación 
exacti de este úliimo. De donde se 
deduce, que en los primeros el Gober­
nador interviene principalmente corno 
representación genuina del Gobierno, 
mantenedor de las leyes y regulador 
dentro de la esfera del Poder Ejecuti­
vo de lodos los intereses, y en los se­
gundos conoce como investido de una 
especie de jurisdicción admininislrali 
va de primer grado. Lógico es que en 
aquellos se contenga dentro de los lí­
mites que trazan el respeto á las atri­
buciones de la Corporación municipal, 
y que en estos vaya tan allá como lo 
reclame la satisfacción al derecho pri­
vado que se ostente.

Es la cuarta objeción, que el recur­
so obligado al Gobernador puede cam­
biar la situación del Ayuntamiento, 
convirtiéndole de demandado en de­
mandante, si la decision de aquel fue­
se contraria al acuerdo de la men­
cionada Corporación. Hecho es este en 
que la Comisión conviene, pero cree 
que constituye uu punto secundario y 
que no puede influir en la interpreta­
ción de ia ley. Nunca las disposicio­
nes que regulan la competencia pueden 
inlerpreterse coa arreglo al interés de 
la entidad administrativa cuyo aeio se 
discute, ni por consiguiente teniendo 
en cuenta la situación que le ha de 
corresponder en litigio, pues desde el 
punto en que la ley defiere la resolu­
ción de la contienda al resultado de 
un juibio en que aquella es una de 
las partes, nivela sus derechos con 
los de la que se supone agraviada, 
quedanuo subordinado el lugar que ha­
yan de ocupar ambas respectivamente 
à lo que resulte de la indole del acto 
administrativo que deba reputarse fir­
me. Y en que el Ayuntamiento jmeda 
ser el demandante, no se ven graves 
dificultades; pues si bien los de pue­
blos menores de 4.000 almas están 
obligados á solicitar autorización de 
la Diputación provincial para entablar 
pleitos, prévio el dictám o »’e dos 
letrados, y esto ha de hacerse efec­
tivo naturalmente en el plazo de 39 
días que para interponer las deman­
das concede el art. 93 de la ley de 25 
de Setiembre de 1863, no puede menos 
de estimarse este pbzo, tiempo sufi­
ciente para cubrir aquellos requisitos, 
si se tiene en cuenta que no comienza 
à correr basta el dia siguiente al de 
la notificación al Ayuntamiento de la 
providencia reclamable, que si la Di­
putación no estuviese reunida, la Co­
misión Provincial tiene alribucioues 
para resolver acerca de la autoriza­
ción, conforme .al art. 66, párrafo 
cuarto de la ley provincial, y que en 
la propia capital de la provincia se ha­
llan establecidos la corporación que ha 
de autorizar, el Tiibunal ante el cual 
se ha de interponer la demanda, y 
probablemente los Letrados llamados 
á informar acerca de las pretensiones 
del Ayuntamiento.

Es la última objeción de que la Co­
misión habrá de ocuparse, la que se 
‘unda en la subsistencia en la ley vi­
gente, de la disposición que contiene 
el expresado art. 172, de donde se 
pretende deducir, que pues su texto 
autoriza á los que se eran perjudica­
dos en sus derechos civiles por los 
acuerdos de los Ayuptamienlos, para 
reclamar contra ellos mediante de­
manda ante el Tribunal competente, 
nn fué el ánimo del legislador hacer en 
la materia distinción alguna cuando se 
trata de resoluciones municipales im­
pugnables por la Via conlencioso-ad- 
ministrativa. El Consejo no puede mó- 
nos de repetir que su opinion en la 
materia no se funda en razones de in­
ducción legal, sino en lo terminante 
del precepto examinado, del art. 91 
de la ley de 1863, puesto en vigor 
por el 67 de la provincial vigente. Y 
pues que este artículo y el 172 de la 
Municipal coexisten, si no precisamente 
en una misma ley, en leyes formadas 
á un tiempo mis no y publicadas en 
idéntica fecha, necesario es herma­
narlos, so pena de admitir que el le­
gislador se ha contradicho a si propio, 
lo cual no es admisible. Pero por for­
tuna ambas disposiciones pueden ar­
monizarse, no sólo fin violencia, sino 
de un modo natural y lógico. En efecto 
de dos especies^ como es sabido son 
los derechos privados que es posible 
que al Ayuntamiento afecte al obrar en 
las varias manifestaciones en que 
puele hacerlo, ya como entidad ad­
ministrativa, ya como persona juridica, 
ü tales derechos son del número de 
aquellos cuya regulación y amparo es­
tán encomendados á las leyes y regla­
mentos admiostraiivos, ó son de 
aquellos que las leyes civiles fijan y 
consigran. Las cuestiones que surgen 
de la ofensa de los primeros, son del 
órden conlencioso-administrativo. Las 
contiendas que se suscitan cuando loi 
segundos son desconocidos son del ór- 
den civil ó contencioso-ordinario.

Las demandas à que las unas dan 
lugar, son las que nuestra legislación 
ha hecho proceder, desde que se esta­
bleció lo contencioso administrativo 
en España, de la preparación que im­
plica la alzada ante el Gobernador Los 
recursos que las otras ocasionan, se 
han inlerpui^slo siempre inmediata­
mente ante elJu z ordinario.

Conforme está con estos proceden­
tes el proyecto del artículo 91 de la 
ley de 4863, en lo que'toca á los 
asuntos contencioso-administrativos, 
como lo está lambien con ellos el ar­
ticulo 472 de la ley Mucidipal, en lo 
que mira à los asuntos de carácter ci­
vil. Y pues esto es así y aquel últi­
mo artículo, que es, como queda 
dicho, el 162 de la ley de 1870, sólo 
de derechos civiles habla el legislador 
ha podido entender que no había mo- 
tívopara modificar su contexto, y que 
ha debido limitarse á introducir otro ú 
otros artículos dirigidos á regulurizar, 
en la^farte de que se trata, el proce­
dimiento en los asuntos administrati­
vos, para que su pensamiento queda­
se completo, y expresa y definida la 
diversidad del método que ha querido 
fijar para una ú otra cla.se de contien­
das.

Solución es la expuesta, adecuada á 
los principios de órden legal comun­
mente recibidos según los que, las 
partes agraviadas deben apurar la vía 
gubernativa ante el superior jerárqui­
co, en razon, asi del interés bien en­
tendido de la Administración, cuya
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marcha perturban litigios que acaso 
pueda evitar una revisión auloriiada 
de sus providencias, como del interés 
de los particulares, cuyas reclamacio-, 
nes pueden resolverse por ,medio del 
una decision rápida y no sujeta á com­
plicaciones ni dispendios, emanada de 
la autoridad superior provincial, á la 
que deba suponerse no menos celosa 
por el interés colectivo representado 
por el acuerdo municipal, que por la 
protecCiOn justa de los derechos pri­
vados; siendo preciso convenir en que 
sólo puede impugnarse, en doctrina, 
prestando á los Ayuntamientos un ca­
rácter de independencia administrati­
va que no se compadece con la orga-, 
nizacion y relaciones con el resto de 
la Administración pública, que les se­
ñalan las leyes vigentes de 2 de Oc­
tubre de 1877.

Con e?ta solución está conforme el 
espíritu de varios^decretos-sentencias 
dictados á consulta de la Sala de lo 
Contencioso de este Consejo, entre los 
que la Comisión señalara, sólo por ser 
el mas reciente, el de 30 de Julio de 
<878, en pleito entre el Conde de Ar­
gilio y la Administración del Estado, 
sin que á su sentido y tendencia pue­
da oponerse ningún otro que sea de 
fecha posterior á las referidas leyes, 
que de la manera expresa y solemne 
que queda analizada, reformaron las 
de 2Ó de Agosto de 1870 en el punto 
y mikria en cuestión.

Fundado, pues, en todo lo expues­
to, el Consejo, teniendo en» uenla los 
artículos examinados, asi como las 
relaciones que existen entre las dispo­
siciones que contienen, y resumiendo 
las opiniones expuestas, es de dicta­
men:

<.* Que con arreglo á los artículos 
9.* y 67 de la ley Provincial vigente, 
concordados con el 91 de h de 25 
de Setiembre de 1H63, los acuerdos 
de los Ayuntamientos que recaigan 
sobre bs materias que expresan los ar­
tículos 82, 83 y 84 de aquella última 
son reclamables ante ei Gobernador 
de la provincia; por el que se estime 
agraviado en sus derechos, en el plazo 
de 3d días, contados desde la notifi­
cación administrativa, ó en su defecto 
desde la publicación del acuerdo. 
, 2.’ Que conforme al art. 67 de la 
misma ley Pruvincial contra i^s reso­
luciones que el Gobernador dicte, con 
vista de la reclamación à que se refie­
re la regla anterior, procede la de­
manda contencioso—administrativa, 
que se deducirá ante la Cemisiou pro­
vincial en término de 50 dias, conta- 
dos en la forma que señala el art. 93 
de la citada ley de <865.

3. Que si el acuerdo del Ayunta- 
mienlo afectase à derechos de carácter 
civil, en términos que la cuestión que 
suscdase. fuese propia de la compelpn- 
cia de los Tribunales ordinarios, puede 
el que se creyese perjudicado deducir 
su demanda ante el If.lmuaí compe- * 
tente, en el plazo igualmente de 30’ 
dias que señala el art. <72 de la leyí 
Muuic pal vigente.»

Y habiéndose dignado resolver S. M. 
el Rey fQ. D. G.) de conformidad con 
el preinserto dictámen del Consejo de 
Estado, y de acuerdo con el de Mi 
nistros, Icdigo â V, E. para su cono­
cimiento y tf clos consiguientes. Dios 
guarde à V. E. muchos años. Madrid 
26 de Mayo de <880.'

Antonio Cánovas del Castillo.
Sr. Ministro de la Gobernación.

Administración Provincial.

COMISION PROVINCIAL.

Sesión de ÍQ de /nlio de 1871.

En la ciudad de Logroño à diez de 
Julio- de mil ochocientos setenta y 
nueve, siendo la hora de las diez de la 
mañana, se reunieron bajo la presi­
dencia del Sr. I). Juan de Manuel de 
Miguel, los Sres. Diputados Merino, 
Iñiguez Breton, Martínez, López Mon­
tenegro y Michel.

Leida el acta del anterior fué apro­
bada

/¿semplaio de <879.
El asillo.

N.* 3. Andrés Rubio de la Hera* 
Ingresó en Badajoz en 27 de Junio se­
gún comunicación trasmitida por el 
8r. Goberuador civil de la que se dió 
traslado al Sr. Comandantesiendo alta 
el mozo con destino al servicio activo 
y dejando cubierto el cupo.

N.“4. B nito'García y García. In­
gresó con la misma fecharen la Caja de 
Badajoz con destino à la recluta dis­
ponible como excedente de cupo. Se 
acordó dar conocimiento al Sr. Coman- 
daiite de la de esta provincia.

Munilla.
N.*2<. Sergio Dopereiro Gil. In­

gresó en Madrid el cinco del actual 
con destino á la recluta disponible. 
SediócoiH’cimienlo al Sr. Comandante.

Alfaro.
N. 6. Saturnino Preciado Murillo. 

PendíenU de justificar la existencia 
de un hermano en el Ejército de la 
Isla de Cuba. Probada esta 'circuns­
tancia, se i-cordó pasase à situación 
de reservo sieo-io alta en activo el nú­
mero 57 Gregorio Martinez Gimenez.

Jabera,
N.* 10. Toribio Badilio Expósito 

Habiendo sido ao.suelta en el procedi- 
Tpiento criminal que se le seguía y 
útil del reconocimiento practicado, se 
acordó fu-’se alta con destino á activo, 
y baja el número <1 Ramón Escudero 
Galilea que pasa á la recluta.

Calahorra.
N.® 55. Gonzalo Víctor García Va­

quero Ocio. Pendiente de presentación; 
altaá la recluta dispocible.

Reemplazo de 1878.
JEicaray.

N® 19 Gabriel Mateo y Maleo Pen­
diente de justificar la existencia de un 
hermano en el Ejprcito. Resultando 
que este pertenece al primer reempla­
zo de <875, hallándose en situación 
de reserva, se acordó que el mozo 
fuese alta definitiva.

Baños rio Tovia.
N.° 7. Balbino Abalos Navaridas. 

Pendiente de juslifii ar la existencia de 
un hermano en el ejército de la isla de 
Cuba. Recibido el certificado, seacor- 
do'fuese baja y alta ellnúrn. <0 Narci­
so Ülave Martínez.

Borr amaña.
N. 1 de segunda série.—Dionisio 

Moreno Alfaro, que fué baja en <7 de 
Marzo último con destino á la recluta,

se acordó fuëse alta en activo por e 
reemplazo y cupo de <877, produ­
ciendo la baja del núm. 3 Cándido 
Marlinei La.«anla, que pasa á la re­
cluta disponible.

Examinados los expedientes promo­
vidos por don Andrés Porcada, vecino 
de Cervera del rio Alhama, don Esté- 
bao López, vecino de Rivas, don Apoli­
nar Gil, vecino de Ausejo, don Sebas­
tian Loza, vecino de Cirueña y don 
Manuel Iñiguez Benito, vecino de Hor­
nillos, solicitando la devolución de 
las cantidades que respectivamente en­
tregaron para redimir del servioio mi­
litar á los mozos Gregorio Porcada, 
Isidro Reciña, José til González, Agus­
tin Manzanares y Gregorio del Pueyo 
Vistos los arlículos 86 y 87, 90 y 191 
de la ley de reclutamiento y la Real 
órden de 29 de Mayo último, se acordó 
informar que no procedo acceder á lo 
solicitado.

' Se continuará.

Esta Corporación en union del 
Comisario de Guerra de la pro­
vincia, teniendo á la vista los es­
tados de los precios á que se han 
vendido los artículos de suminis­
tros en los pueblos cabezas de 
partidos judiciales, durante el 
mes anterior, han fijado para el 
de la fecha el precio medio si­
guiente:

Pt8. Cti.
Ración de pan de 70 de- 

cágramos.....................» 29
Idem de carne kilógra- ।
, mo...................................  35 
Idem de vino litro. ........ 30 
Idem de cebada de 6^9375 

litros. ........ 78 
Idem de paja de 6 kiló- 

gramos.........................»..... 29
Idem de aceite litro. . 1 24 
Idem de Carbon kilógra- .

mo................................ 11
Idem de lefia kilógramo. ■ 05

Lo que se anuncia en el Bole­
tín Oficial para conocimiento 
de los Ayuntamientos, á fin de 
que á la mayor brevedad posible 
presenten á. su liquidación los 
recibos de los suministros he- 

> chos á las tropas y Guardia ci­
vil en este corriente mes.

Logrofío 20 de Julio de 1880. 
—El Vice-presidente, Juan M. de 
Miguel.—El Secretario, Joaquin 
Fárías.

ADMINISTRACION ECONOMICA.

Minas. = Circular.

Pur la Dírecíon general de contribu­
ciones se ha manifestado á esta Ad­
ministración Económi a que ha corres­
pondido á esta provincia el cupo de 
doscientas pesetas rara el año econó­
mico actual de 1880 81 por el pro­
ducto del uno por ciento de la riqueZ'i 
minera en bruto. En su consecuencia 
se convoca á los mineros para que 
dentro del plazo de doce dias, contados 
desde el de la inserción de esta circu­
lar, y previo acuerdo^enlresi presen­
ten en esta Administración económica 
la correspondieule proposición de cou-l 

cirio colectiva, ó manifiesten eu la mis­
ma forma que aceptan el referido copo 
obligándose á saslifacer su totalidad 
en los plazos señalados para las contri­
buciones directas, ó sea el segundemes 
de cada trimestre.

De no prestarse al concierto dentro 
del plazo señalado se hará efectivo el 
impuesto que corresponda por los de­
mas medios que señala la ley. Logroño 
20 de Julio de 1880.—El Jefe Econó­
mico, LnisM. de Robles.

La Dirección general de Contribucio- 
nes, en órden fecha 12 del corriente 
mes, dice à esta Adminislracion lo si­
guiente:

«El Exemo. Sr. Ministro de Hacien­
da ha comunicado á esta Dirección 
general con fecha 2 del corriente la 
Real órden que sigue: । 

Exemo. Sr.: Dispuesto por Real ár- 
den de 5< de Diciembre último, que 
el plazo otorgado á los contribuyentes 
por el arl. 7.® de la Ley de 21 de Julio 
de 1878, para retraer sus fincas adju­
dicadas á la Hacienda por descubier­
tos de las Contribuciones Territorial é 
loduslrial y del Empréstito, pagando 
los deudores solamente el principal 
débito y las costas ó recargos, según 
Instrucción, se considere vigente du­
rante el egercicío de 1879-80, S. M. 
el Rey (q. D. g.) se ha servido man­
dar qu.* dicho egercicío se entienda 
según se dispuso para el de 1878-79 
por Real órden de 30 de Marzo de 
1879. con los seis meses de «u am­
pliación T que por lo tanto, el derecho 
de los contribuyentes al retracto, no 
termina hasta 51 de Diciembre pró'*- 
simo.:^De órden de S. M lo coniuni- 
á V Ë para su conocimiento y efec­
tos correspondientes.

Y la Dirección lo traslada à V. E. 
para iguales fines; previniéndole: 1? 
Que la preinserta Real órden se pjbli- 
que eu el Boletín Oficial de esa pro­
vincia: 2 •. Que sin perjuicio de 
ello, dirija V. E. á los A!calde.s de los 
pueblos de la misma interesándoles pa­
ra que por su parte le dén también la 
debida publicidad en sus respectivas 
localidades, á fin de que puedan llegar 
à conocimiento de los contribuyentes 
interesados. Y 3.®. Que con la puu- 
ualidad debida siga V. S. remilíendo 
as notas quincenales de los conlribu- 

yenles que en cada una de ellas pida 
el retracto de sus fincas.»

Al públicark) en esle periódico oficial 
en cumplimiento de lo prevenido en 
a preinserta órden, la Adminislracion 
e mí cargo recomienda muy eficaz­

mente à los Sres. Alcaldes de los pue­
blos de esta previncia, dén á la pre­
sente circular la mayor publicidad po­
sible por los medios acostumbrados en 
cada localidad, a fin de que llegue á 
‘onocimieoto de los contribuyentes 
ue tengan fincas adjudicadas á la Ha- 
ienda, el nuevo plazo concedido hasla 

51 de Diciembre próximo venidero pa­
ra que puedan volver à la líbre pro- 
jíedad de las mismas previo pago del 
irincipal débito y costas causadas en 
a ejecución, advirtióndoles al propio 

tiempo que pasado dicho plazo se saca­
rán á la venta las fiacas adjudicadas co- " 
ino Bienes Nacionales.

Logroño 21 de Julio de <880.—El 
Jefe Económico, Luis M. de Robles.

—ft •• »—«
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JVZGADOS MIMCIPALIS
LOGROÑO.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 2.’ decena de 
de Julio de 1880.

NACIDOS VIVOS. Nacidos sin vida y muertos antes 
de ser inscritos.
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Defunciones registradas en este Juzgado durante la 2.’ decena del 
mes de Julio de 1880, clasificadas por sexo y estado civil de 

fallecidos*

VARONES. HEMBRAS.

Dias* Solterss. Casades. Viudos. Total Solteras. Catadas. Viudas. Total.
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Logpofto 21 d« Julio do 188O.=El Juez municipal, Simeon Yerro.

factoría de subsistencias de ezcarat.
Nota de las compras verificadas durante la expresada dece-

21 Comisario de Guerra, Inspector de 
utensilios de esta plaza
Hace saber: Que no habiendo teni- 

0 resultado la primera subasta en 3 
el actual para contratar el carbon 
ecesario en la Factoría de utensilios 
e esta plaza, por el término de un 

año, se ha dispuesto por el señor In­
tendente Militar del distrito .m 6 del 
jresenle, se convoque à una segunda 
subasta que tendrá lugar, bajo tas 
mismas condiciones que la anterior, 
el 6 del próximo Agosto, à la una de 
a lardeen la Comisaiíade Guerra, 

sita en la Factoría de utensilios dé 
esta plaza, en la que desJe este día 
están de manineslo el pliego de con 
diciones, precio límite y modelo de 
proposición.

Logroño 8 de Julio de 1880.—Juan 
Picaloste.

muebles, cultivo y ganadería de est 
distrito municipal, para el año econó . 
mico de 1880 a 81, se halla de mani- 
fiaslo en la Secretaría del Ayunta­
miento por término de quince dias, 
donde podrá ser examinado por ^os 
interesados esponiendo las reclama-' 
cienes que juzguen oportunas; advir- 
tieudo que pasido este término no 
hdbra lugar á reclamar.

Poyáles 18 de Julio de 1880.—El 
Alcalde, Indalecio Martinez.

FONCEA:

Ayuntamientos

ARRUBAL,

Por renuncia voluntaria del que la 
desempeñaba, se hilla vacante la Se» 
cretaria de este Ayuntamiento con la 
dotación anual de 300 pesetas pagadas 
por trimestres vencidoi.

Los aspirantes presentarán sus solij 
citudes ea término de 30 dias á contar 
desde el en que aparezca este en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia.

Arrubal 15 de Julio de 1880.—El 
Alcalde, Cesáreo Luna.

ALESANCO.

Terminado el reparto de la contri­
bución territorial en esta localidad para 
el próximo ejercicio de 1880, se halla 
expuesto al público en la secretaría de 
la misma por espacio de quince dias 
para que lodo contribuyente eo él 
comprendido pueda enterarse durante 
dicho término y presentar tas reclama­
ciones que creyere oportunas, si se 
considerase agraviado en su cuota, j 
pasado que sea, no se admitirá ni 
oirá queja de ninguna especie.

Foncea’15 de Julio*de 1880.-El 
Alcalde, P. O Francisco Barahona

Anuncios

Ezcarav 20 de Mayo de 18M.-EI contratista, Juan C. Beras.-V.'B.‘El 
ComSdfgnerra Inspector, Lui. Altolaga.rre.

na.

Dias. Vecindad. NOMBRES. Artículos. Quintales

Precio de 
de la 

unidad

PtsTcs.

<8 Ezcaray. D. Vietor Barrios. ‘

A

Harinal.* 
Id. de2.‘ 

íld. de 3.‘

25 
50 
25

46 50
45 00
41 75

Se halla vacante la plaza de Farma- 
(éulico titular de esta villa dolada con 
el sueldo de cuatrocientas cincuenta 
pesetas anuales que se pagarán por tri­
mestres vencidos de los fondos munici­
pales; por suministrar los medicamen­
tos á setenta familias pobres y Ilospi- 
lal de esta localidad, pudíenlo despues 
entenderse con los demas vecinos para 
las igualas. Los que d^séen obtener 
dicho cargo que serán Doctores ó Lice- a 
ciados en Farmacia, lo manifestarán 
por medio de solicitud que dirigirán á 
esta Alcaldía en el término de veinte 
dias contados desde la inserción del 
presente en el «Boletín oficial» de la 
provincia.

Alesanco 14 de Julio de 1880 = El 
Alcalde, Lino Terrero

LUMBRERAS.

Terminado el repartimiento de in­
muebles. Cultivo y Ganadería d« este 
distrito municipal para el corriente año 
económico de 1880 á 81, queda expu­
esto al ^público en la Secretaria del 
Ayuntamiento por término de quince, 
días donde podrá ser examinado por 
los ioieresados esponiendo las recla­
maciones que juzguen oportunas; ad- 
virliendo quo pasado este término no 
habrá lugar á reclamar.

Lumbreras 18 de Julio 1880.—El Al­
calde, Nicasio de Codes.

Se vende en esta ciudad de Santo 
Domingo de la Callada, la casa si­
tuada en la plaza de la Alameda ha­
bitada por Tomas Gomez. Y se venden 
también veinte y nueve heredades que 
componen setenta y dos fanegas y 
siete celemines de tierra en jurisdic­
ción del pueblo de Gallinero. Las per­
sonas á quienes convenga interesarse 
en la compra de la casa solamente , y 
de las heredades, ó á la vez de una y 
otra, pueden presentar sus proposicio­
nes en pliego cerrado el dia primero de 
Agosto próximo, antes de la h ra de 
las dos de la tarde á Don José MaJ 
ria Hidalgo de la propia vecindad, el 
cual, con antelación dará cuantas noli- 
cías deseen saber á los que se pro­
pongan adquirirlas, advirliéndose que 
el dueño de las fincas se reservará el 
derecho de aceptar ó no las pro­
posiciones que se hagan, según que 
las considere ó no ventajosas. El precio 
de las fincas podrá pagarse en oro ó 
piala al contado ó á plazos, á elección 
del comprador, a saber: cuarta parte del 
precio en el acto de firmar la escritu­
ra, otra cuarta parte en el mismo dia 
del año siguiente al de su otorgamiento 
y las otras dos cuartas parles en iguales 
fechas de los dos años sucesivos, de­
biendo en este último caso quedar las 
fincas hipotecadas á la seguridad del 
pago,Santo Domingo de la Calzada Julio 
14 de 1880.—José Maria Hidalgo.

Modelo de proposición, ■

Yo. D. Fúlano de Tal, vecino de 
Tal parle, ofrezco por la casa situada 
en Santo Domingo de la Calzaita y su 
plaza de la Alameda, que habita Tomás 
Gomez, tantos miles de reales por y 
veinte y nueve her da íes en jurisdic 
cion de Gallinerolanlosmi esde reales» 
pagar al conlado ó en 4 plazos, confers 
me en un lodo coa el anuncio ó me­
jorándoles en tal forma.

Fécha y firma,
poyales.

Terminado el repartimiento de in- Imp. y lit- de A, Ortonedti.

I


